RES. 4503/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008344, Ent. N°6486/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2016 para el Arrendamiento, Instalación y Mantenimiento de Cámaras de Seguridad para el Hospital de Rocha para el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos anuales con vencimiento el 31/12/2016; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29/08/2016 se presentaron las firmas: Fabián DÍAZ PIÑERO; Carlos Francisco LAUZ HUGHES  (empresa Zoox);  LIDEFOX S.A. (Servinfo Soluciones Globales);  Manuel Agustín SOSA CARDOZO;  y  TELEIMPRESORES S.A; 
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 27/09/2016,  de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma  TELEIMPRESORES S.A.  por un monto total de $ 200.544 impuestos incluidos;
3) que consta Resolución del Director del Hospital        Nº 96/2016 de fecha 05/10/2016, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Dicha adjudicación es dictada “ad referéndum” de la intervención por este Tribunal;
4) que por nota de fecha 13/10/16, la Contadora Delegada observa el gasto por contravenir el Artículo 63 del TOCAF, dado que el adjudicatario no cumple con establecer en su oferta el compromiso de confidencialidad que exige el Pliego;
5) que con fecha 19/10/2016, la empresa TELEIMPRESORES S.A., a solicitud de la Administración  comunica que, en caso de resultar adjudicataria, se compromete a mantener la confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE y de la información acerca de la Administración de la que tomen en conocimiento como consecuencia de dicha contratación;
7) que por Resolución  del Director del Hospital de Rocha Nº 113/2016 de fecha 03/11/2016, se reitera el gasto;     
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

                                    2) que el Pliego del llamado, en el Numeral 8.1. “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” requiere expresamente: “Los oferentes deberán establecer en sus ofertas que en caso de resultar adjudicatarios, se comprometen a mantener la  confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE y de la información acerca de la Administración de la que tomen en conocimiento como consecuencia de dicha contratación”;
                                    3) que si bien la empresa adjudicataria no cumplió con la mención de referencia, antes de ser notificada como adjudicataria del llamado realizó dicha declaración. Tal extremo no implica un incumplimiento sustancial que vulnere principios generales de contratación administrativa (Artículo 65 del TOCAF), máxime cuando el efecto de la confidencialidad se produce a partir de la adjudicación del llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha     13 de octubre de 2016;
2) Cometer la intervención del gasto de $ 200.544 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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